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Sustanciación Nº 427

Radicado 05266 31 03 003 2021 00340 00

Proceso Ejecutivo con garantía real

Demandante Scotianbank Colpatria S.A

Demandado Selim Emilio Díaz Araya

Asunto (s) Resuelve solicitud de remitir oficio directamente
a la ORIP

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022)

Frente a la solicitud de remisión de oficio de levantamiento de medidas cautelares a

la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, informa el Juzgado que

conforme a la instrucción administrativa n°05 del 22 de marzo de 2022 expedida por

la Superintendencia de Notariado y Registro, la cual dispone el trámite a seguir para

la radicación de documentos para proceso de registro proveniente de despachos

judiciales; por la Secretaria del Despacho se procederá en el momento oportuno con

la remisión del archivo respectivo a la parte interesada, para que la misma gestione

por su parte la radicación del oficio ante la respectiva entidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

02DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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